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"2024, Año de1140° aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

20 DE SEPTIEMBRE DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de septiembre del año 2024,
siendo la hora 12:30, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del

Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. N.° 09/2009 y su
modificatorio, prevista para el día de la fecha mediante Decreto PCD N.° 146/2024, con

la Presidencia a cargo de la concejala Yesica GARAY, con la Secretaría a cargo del

agente David ESPINOSA y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 29 de agosto de
2024, ingresada mediante asunto: 	

- 828/2024 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de
seiscientos metros cuadrados (600 m 2) de la calle Cecilia Grierson, para ser afectada al
uso residencial. 	

Participan de la presente reunión de Audiencia Pública las concejalas y los
concejales Daiana FREIBERGER (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF) y Valter TAVARONE
(SOMOS FUEGUINOS). 	

La presidenta GARAY hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes.
eguidamente explica la modalidad de la audiencia y solicita que por Secretaría se dé

lectura al Decreto de Convocatoria. 	

Por Secretaría se da lectura al decreto de convocatoria. 	
§Siendo la hora 12:37 ingresa la concejal Belén MONTE DE OCA (JxC). 	

Por el asunto 828/2024, se da lectura. No se encuentran presentes vecinos
interesados o vecinas interesadas. 	

\	 La presidenta GARAY informa que por Reglamento es necesario esperar treinta

	

minutos a fin de comprobar si algún interesado se presenta por este asunto. 	
Siendo la hora 12:45 ingresa el concejal Nicolás PELLOLI (PJ). 	
Este asunto pasa para su tratamiento el día 25 de septiembre del corriente, y

será tratado en la Séptima Sesión Ordinaria.



"2024, Año de1140° aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".

Luego del análisis y habiendo puesto a consideración los asuntos, la presidenta

informa que se pueden realizar ponencias por escrito hasta el día 23 de septiembre del

corriente a las 12:00 horas, las cuales serán adjuntadas al asunto de referencia a los
f i nes de dar continuidad con el tratamiento del proyecto presentado ante esta Audiencia
Pública. 	

Siendo la hora 13:00, se da por finalizada la presente reunión de comisión.
Firman al pie los presentes. 	
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